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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA

NOTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104° inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario, 
aprobado por DS N° 133-2013-EF y sus modificatorias, Ley del Procedimiento Administrativo General-Ley 
N° 27444, cumple con NOTIFICAR a las personas naturales y/o jurídicas, que la Intendencia de Aduana de 
Tacna, en aplicación del Decreto Legislativo N° 1053 – Ley General de Aduanas, ha decretado los siguientes 
actos administrativos mediante RESOLUCIÓN DE DIVISIÓN, en relación a las  mercancías descritas en las 
actas de incautación indicada en la presente notificación.
La persona natural y/o jurídica con legítimo interés, puede acercarse a la Intendencia de Aduana de Tacna 
ubicada en el Parque Industrial, Mz. A, Lote 5 y 6 – Pocollay – Tacna o a través de la Mesa de Partes Virtual - 
SUNAT, para solicitar la Resolución notificada. Asimismo, se hace de conocimiento que el acto administrativo, 
objeto de notificación podrá ser impugnado dentro del término de veinte (20) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la  presente publicación, caso contrario, la mercancía consignada podrá ser objeto de 
disposición por la Administración aduanera en conformidad con lo indicado  en los artículo 180° y 186° de la 
Ley General de Aduanas, aprobado por el Decreto Legislativo N° 1053, concordante con los artículos 235° , 
242° y 243° de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-2009-EF.

ACTA DE INCAUTACIÓN - 
INMOVILIZACIÓN

RESOLUCION DE DIVISIÓN CONCLUSIÓN

172-0204-2024-000547 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172-0204-2024-000549 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172-0204-2024-000551 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172-0204-2024-000554 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172-0204-2024-000556 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172-0204-2024-000558 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172-0204-2024-000562 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172-0204-2024-000563 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172-0204-2024-000567 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO

172 -0204 -2024 -000568 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000571 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000573 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000574 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000575 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000578 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000579 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000581 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000583 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000587 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000588 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000589 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000590 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000593 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000594 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000598 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000601 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000602 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000604 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000606 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000609 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000611 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000612 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000613 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000617 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000618 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000619 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000620 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000623 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000624 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000626 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000628 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000629 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000630 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000632 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000633 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000634 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000635 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000637 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000638 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000641 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000644 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000647 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000648 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000651 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000657 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000659 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000662 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000664 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000665 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000669 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000670 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000671 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000672 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000675 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000677 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000680 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000682 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000685 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000689 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000691 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000692 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000698 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000703 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000704 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000705 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000707 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000708 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000709 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000710 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000711 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2024 -000713 000065-2025-SUNAT/3G0800 COMISO

CONVOCATORIA DEL PROCESO DE SELECCIÓN Nº 015-2024-GRLL-CE-EF-OXI DE LA EMPRESA PRIVADA
“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E. ANTONIO RAIMONDI 
DISTRITO DE PACASMAYO DE LA PROVINCIA DE PACASMAYO DEL DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD”, CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIÓN N° 2653370.
(LEY N° 29230 Y REGLAMENTO DE LA LEY N° 29230)

Se convoca a la(s) Empresa(s) Privada(s) que esté(n) interesada(s) en el financiamiento y ejecución de la 
inversión “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E. ANTONIO RAIMONDI 
DISTRITO DE PACASMAYO DE LA PROVINCIA DE PACASMAYO DEL DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD”, con Código Único de Inversiones N° 2653370, en el marco de la Ley N° 29230, Ley que 
impulsa la Inversión Pública Regional y Local con participación del sector privado, (en adelante, Ley N° 29230) 
y el Reglamento de la Ley N° 29230, aprobado por Decreto Supremo N° 210-2022-EF y sus modificatorias (en 
adelante, Reglamento de la Ley N° 29230), para que presenten su expresión de interés del 21 hasta el 29 de 
abril del 2025, conforme al Anexo A del presente documento.

1. Entidad pública que convoca el proceso de selección:
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD

2. Objeto de la convocatoria y descripción del proyecto:
El objeto de la convocatoria es la selección de la Empresa Privada que sea la responsable del 
financiamiento y ejecución de la inversión, según el siguiente detalle:

N°
Código 

de la 
inversión

Nombre de la inversión
Monto referencial del 

Convenio de Inversión*
Plazo de ejecución

(días)

1 2653370

“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA EN I.E. ANTONIO RAIMONDI 
DISTRITO DE PACASMAYO DE LA PROVINCIA 
DE PACASMAYO DEL DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD”.

S/54,477,443.44 
(Cincuenta y cuatro 

millones cuatrocientos 
setenta y siete mil 

cuatrocientos cuarenta y 
tres con 44/100 soles)

630 DÍAS 
CALENDARIO

*El monto referencial del Convenio de Inversión contempla la elaboración del expediente técnico 

(S/ 667,236.90), ejecución de obra (S/ 52,261,444.08), supervisión de la elaboración del expediente técnico y 
ejecución del proyecto (S/ 1,548,762.46) 

3. Calendario del proceso de selección:

N° Calendario del proceso de selección De: Hasta:

1 Convocatoria y publicación de Bases. 16/04/2025

2 Recepción de expresiones de interés de empresa(s) (o Consorcio(s)) y presentación de 
consultas y observaciones a las Bases. (*) 21/04/2025 29/04/2025

3 Absolución de consultas y observaciones a las Bases. 30/04/2025 06/05/2025

4 Integración de Bases y publicación. 07/05/2025

5 Presentación de Propuestas, a través de los Sobres N° 1, 2 y 3 (*) 16/05/2025

6 Evaluación y calificación de propuestas técnicas y económicas. 19/05/2025 22/05/2025

7 Resultados de la evaluación y calificación de las propuestas y otorgamiento de la Buena Pro. 23/05/2025

8 Presentación de requisitos para perfeccionamiento del Convenio de Inversión. (*) (**) 18/06/2025

9 Suscripción del Convenio de Inversión. (*) 25/06/2025

(*)  La presentación de documentación se realizará de manera física ante el Comité Especial en la 
oficina ubicada en la Calle Venezuela N° 220 – Urb. El Recreo, Trujillo - La Libertad, referencia 
oficina de la Gerencia Regional de Cooperación Técnica y Promoción de la Inversión Privada, en el 
siguiente horario 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 4:15 pm.

(**)  Se encuentra considerado el plazo de ocho (8) días para el consentimiento de la Bueno Pro. En caso 
de que se haya presentado una sola propuesta, el consentimiento de la buena pro se produce el 
mismo día de la notificación de su adjudicación, de acuerdo a lo establecido en el numeral 62.2 del 
artículo 62 del Reglamento de la Ley N° 29230.       
Bases del proceso de selección:
Las Bases del proceso podrán ser consultadas en los siguientes portales institucionales:  
www.proinversion.gob.pe
www.regionlalibertad.gob.pe

ANEXO A
MODELO DE CARTA DE EXPRESIÓN DE INTERÉS1

[INDICAR DÍA, MES Y AÑO]
Carta N° [INDICAR N° DE CARTA] – [AÑO] – [MEMBRETE DE LA EMPRESA PRIVADA]

Señores

COMITÉ ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÓN [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO]
Presente.-

Asunto            : Carta de expresión de interés para la ejecución y financiamiento del Proyecto de 
Inversión Pública “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
EN I.E. ANTONIO RAIMONDI DISTRITO DE PACASMAYO DE LA PROVINCIA DE 
PACASMAYO DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, con Código Único de 
Inversiones N° 2653370, bajo el mecanismo de Obras por Impuestos.

[CONSIGNAR NOMBRE DEL POSTOR (PERSONA NATURAL O JURÍDICA O CONSORCIO)], Nº RUC 
[INDICAR NÚMERO], debidamente representado por su  [CONSIGNAR NOMBRE COMPLETO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL O DEL REPRESENTANTE COMÚN EN CASO DE CONSORCIO], identificado con 
[INDICAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] Nº [INDICAR NÚMERO], tenemos el agrado de dirigirnos a 
ustedes, en relación con el PROCESO DE SELECCIÓN [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO], 
a fin de manifestar nuestra expresión de interés para participar del proceso de selección: [INDICAR PROCESO 
DE SELECCIÓN].
DATOS DEL PARTICIPANTE:

(1) Nombres y Apellidos (En caso de Persona Natural) o Razón Social (En caso de Persona Jurídica):

[INDICAR NOMBRES Y APELLIDOS (EN CASO DE PERSONA NATURAL) O RAZÓN SOCIAL (EN 
CASO DE PERSONA JURÍDICA)]
(2) Domicilio Legal:

[INDICAR DOMICILIO LEGAL]
(3) Documento de Identidad Nº (En 

caso de Persona Natural) (4) R. U. C Nº (5) Nº Teléfono (s)

[INDICAR N° DE DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD]

[INDICAR N° DE RUC DE 
LA EM- PRESA PRIVADA O 
CONSORCIO]

[INDICAR N° TELÉFONO]

(6) Correo Electrónico:

Solicitamos ser notificados al correo electrónico consignado, comprometiéndome a mantenerlo activo 
durante el período que dure dicho proceso.
Correo Electrónico: [INDICAR CORREO ELECTRÓNICO]

Fecha del Registro: [INDICAR DÍA, MES Y AÑO]

…..………………………….…………………..
Firma, Nombres y Apellidos

del Representante legal o común, según corresponda

ING. JULIO SANTIAGO CHUMACERO ACOSTA
GERENCIA REGIONAL DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA 

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD

1 El presente formato será utilizado cuando la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el 
representante común del Consorcio no concurra personalmente al proceso de selección.
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